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Atendiendo el hecho que la demanda VERBAL DE PRIVACIÓN DEL 

EJERCICIO DE LA PATRIA POTESTAD reúne las exigencias sustanciales de 

los cánones 310 y 315 del C. C., amén de las procesales contenidas en el 

artículo 82 y ss., 390 y 395 del C. G. del P., se admitirá.  

 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo de Familia en Oralidad de Itagüí 

Antioquia,  

 

RESUELVE 
 
 

PRIMERO: ADMITIR la demanda VERBAL DE PRIVACIÓN DEL EJERCICIO 

DE LA PATRIA POTESTAD incoada por ORIANA FERNANDA GARCÍA 

OSPINA, en representación de sus menores hijos MIGUEL, IGNACIO y 

ABIGAIL MÁRQUEZ GARCÍA, en contra de DANNY FABER MÁRQUEZ 

BEDOYA. 

 
SEGUNDO: IMPARTIR el trámite verbal de que trata el canon 368 y ss.,                       

del C. G. del P. 

 
TERCERO: NOTIFICAR el presente auto a la parte demandada, corriéndole 

traslado por el término de veinte (20) días, con entrega de copia de la demanda 

y sus anexos, artículo 369 del C. G. del P. Cítese en la forma reglada en la 

preceptiva 290 y ss., Ibídem, en concordancia con el canon 8° de la Ley 2213 

de 2022. 

 
CUARTO: ENTERAR a la Defensora de Familia adscrita a este círculo judicial; 

e igualmente NOTIFICAR esta providencia al agente del Ministerio Público, de 

conformidad con el numeral 11 del artículo 82 y parágrafo del numeral 4° del 

canon 95 de la Ley 1098 de 2006, respectivamente. 

 

QUINTO: REQUERIR a la parte demandante para que realice los trámites 

respectivos para notificar a la demandada, para lo cual se confiere el término de 

treinta (30) días hábiles, contados a partir de la notificación por estados de la 
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presente providencia, so pena de dar aplicación al desistimiento tácito de que 

trata el canon 317 C. G. del P.  

 
SEXTO:  De conformidad con el artículo 74 del C. G. del P., armonizado con el 

canon 5° de la Ley 2213 de 2022, se le reconoce personería a la abogada 

LEYDY YOHANA GONZÁLEZ GARCÍA, T. P. 323.683 del C. S. de la J.; y de 

quien, una vez verificados los antecedentes disciplinarios en la página web de 

la Rama Judicial, se pudo constatar que no posee ningún tipo de sanción a la 

fecha. 

 
 

NOTIFÍQUESE, 
 
 
 

 
 

WILMAR DE JS. CORTÉS RESTREPO 
JUEZ 
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